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PárteJHícial.
|®ll ¡iMIIA Mil, CONSEJO lili KINISTlUhS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
L.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
iemás personas de. la. Augusta Real 
Familia.

(Déla Gaceta núm. 319.)

1I8TEBIO DE LA (¡OBERMCION

REAL DECRETO

I De acuerdo con Mi Consejo de 
iMinistros, á propuesta del de la Go
bernación,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Articulo único. Se aprueba, con 
Inrácter provisional, el Reglamento 
lie Procedimiento administrativo en 
Id ramo de Gobernación hasta que, 
leído el Consejo de Estado, se dicte 
I ti definitivo.
I Dado en Palacio á veintitrés de 
l'ttnbre de mil novecientos trece.= 
|lLFONSO.=rEi Ministro de la Go
bernación, Santiago Alba.

j lUGLUIEMO
I *fl procedimiento administrativo 
j del ramo de Gobernación.

j Disposición preliminar.
I Articulo 1.” Todos los expedien

te»’i)ue se incoen en asuntos del ramo 
r Gobernación, tanto en las Depen- 

eocias centrales, como en los Go- 
I ‘eraos civiles, Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, y no ten- 
N señalada tramitación especial en 
I eyes, Reglamentos, Instrucciones 

otras disposiciones especiales, se 
e8‘rán por las de este Reglamento.

CAPÍTULO PRIMERO 
disposiciones generales.

SECCIÓN PRIMERA

^•s' i eclamantes y sus apoderados. 
Art. 2.0 pue¿en promover re. 
Aciones sobre asuntos propios 

del ramo de Gobernación, los intere
sados, sus representantes legítimos 
ó sus apoderados, y las personas que 
legalmente representen á las Cor
poraciones, Sociedades y demás per
sonas jurídicas.

Art. 3.° Cuando en los Gobier
nos civiles ofrezca duda la suficien
cia del poder y demás documentos 
de personalidad que se presenten con 
las reclamaciones, podrá el Gobierno 
civil pedir informe acerca de este 
extremo al Abogado del Estado de 
la provincia.

Si estas dudas surgen en los orga
nismos de la Administración central, 
emitirá el dictamen la Asesoría jurí
dica del Ministerio.

Cuando la duda respecto á la per
sonalidad de los reclamantes ó de 
sus apoderados, ocurra á las Diputa
ciones provinciales ó Ayuntamientos 
que tengan nombrado Letrado, será 
éste el que emita el correspondiente 
dictamen. Si dichas Corporaciones 
no tienen Letrado, informarán los 
Secretarios de las mismas.

Cuando en alguno de los casos 
comprendidos en el párrafo anterior 
se haya interpuesto recurso del que 
deba conocer el Gobernador civil ó 
cualquiera de los organismos de la 
Administración central, podrán pe
dirse nuevamente informes acerca de 
la suficiencia del poder y demás do
cumentos de personalidad, si ésta 
ofrece duda, al Abogado del Estado 
de la provincia ó á la Asesoría jurí
dica, según los casos.

Art. 4? Si se trata de reclama
ciones hechas por los padres ó espo
sos de las personas sujetas á su pa
tria potestad ó autoridad marital, no 
será necesario que presenten los do
cumentos que justifiquen su persona
lidad, sin perjuicio del derecho de 
la Administración para reclamarlos 
cuando lo estime conveniente.

En todos los demás casos, se acom
pañarán á la primera solicitud que 
se presente los documentos que jus
tifiquen la personalidad de los recla
mantes, como representantes legíti
mos de las personas naturales ó jurí

dicas á cuyo nombre reclamen. 
Cuando unas ú otros lo hagan por 
medio de apoderado, presentarán 
poder bastante con arreglo á De
recho.

Art. 5.° Las reclamaciones que 
se hagan por medio de mandatario 
no se cursarán sin la presentación 
del poder: pero en las que deban in
terponerse en términos perentorios 
no perjudicará la insuficiencia ó fal
ta de aquél para el efecto de tener 
por presentada la instancia, siempre 
que el interesado subsane la falta, ó 
presente el poder otorgado con an
terioridad á la fecha de la reclama
ción de que se trate, en el improrro
gable plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se le 
hubiere hecho saber la deficiencia 
observada. Transcurrido este térmi
no sin que la falta ó insuficiencia 
haya sido subsanada, se estimará 
para todos los efectos legales como 
no presentada la reclamación.

Art. 6.° Mientras no conste ex
presamente en el expediente de que 
se trate, la terminación del mandato 
por cualquiera de las causas reco
nocidas en Derecho, los actos del 
mandatario obligan al mandanto 
para con la Administración en igual 
forma que si éste hubiera interveni
do directamente.

Esto no obstante, no podrá exi
girse al apoderado el pago de las 
cantidades á que fuere condenado 
el mandante, debiendo notificarse á 
éste la resolución firme que le im
ponga tal obligación.

Art. 7.° Los poderes que no sean 
especiales, podrán desglosarse de 
los expedientes en cualquier tiempo, 
dejando en su lugar copia en el pa
pel timbrado correspondiente, con 
la diligencia del Jefe del Negociado 
respectivo, en la que conste haber 
sido cotejada y hallarse conforme 
con el original que se desglose.

Art. 8.° Todo el que presente 
algún escrito, exposición ó instancia, 
acompañará la cédula personal del 
firmante, de la cual se tomará razón 
al pie del escrito por el encargado 

del Registro, consignando su nú
mero, fecha y clase, la Autoridad 
que la ha expedido y el domicilio 
del peticionario.

Los que dirijan solicitudes á Au
toridades ú oficinas situadas en po
blaciones distintas de las de su re
sidencia, no necesitan acompañar su 
cédula, bastando que consignen en 
el principio del escrito, la clase, nú
mero, punto y fecha de expedición.

No se acompañará la cédula á las 
reclamaciones que en nombre de las 
Diputaciones provinciales ó Ayun
tamientos, presenten sus respectivos 
Presidentes, pero si dichas Corpo
raciones reclaman por medio de 
apoderado, éste deberá exhibirla,

Respecto de Asociaciones y de
más entidades jurídicas, se acom
pañará la cédula de su Presidente ó 
del que tenga su legítima represen
tación.

Cuando se trate de escritos, cuya 
presentación deba hacerse dentro 
de un plazo improrrogable, podrán 
aceptarse en el Registro, aun sin 
cumplir lo que en este artículo se 
previene respecto de la cédula per
sonal, y al solo efecto de interrum
pir el plazo, pero no se cursarán ni 
tendrán eficacia, si en los ocho dias 
siguientes no se subsanara ese de
fecto.

SECCIÓN II.

De los requisitos que han de contener 
las reclamaciones.

Art. 9.° Las instancias y docu
mentos que se presenten en la Ad
ministración, deberán estar extendi
das en el papel del timbre que co
rresponda.

No será admitida por ninguna Au
toridad, ni funcionario del ramo, 
instancia ni documento alguno que 
carezca del timbre correspondiente, 
debiendo ser debiendo ser devuelto, 
en el acto, á los interesados para que 
puedan subsanar la falta.

Si por cualquier causa se admitie
se la instancia ó documentos de que 
se trate, sin hallarse debidamente 
reintegrados, quedará sin curso la
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reclamación tan pronto como la falta 
se advierta, y sin perjuicio de la 
responsabilidad que proceda, se pon
drá en conocimiento de los intere
sados, para que puedan subsanarla 
en el improrrogable plazo de diez 
dias, con apercibimiento de que de 
no verificarlo, se le tendrá por de
sistido de la reclamación, y no pro
ducirá ésta ningún efecto.

Cuando se trate de instancias ó 
documentos presentados por cual
quiera otra parte que no sea el recla
mante ó recurrente, se le invitará 
para que en el plazo improrrogable 
de cinco dias los reintegre en forma, 
sin perjuicio de continuar la trami
tación del expediente.

Transcurrido dicho término, se 
tendrá por no presentados la instan
cia y documentos de que se trate, 
aparte de las responsabilidades que 
procedan.

Art. 10. En las reclamaciones ad
ministrativas deberán ser expuestos 
con claridad los hechos, las dispo
siciones legales que se invoquen y 
la petición correspondiente.

Art. 11. Cada instancia se refe
rirá precisamente á un solo asunto. 
Serán admitidas, no obstante, las 
que comprendan varias peticiones 
cuando traten de asuntos conexos.

Art. 12. Cuando un reclamante 
formule en una instancia varias re
clamaciones que deban tramitarse 
separadamente, será advertido por 
la Administración de que el curso 
de éstas queda en suspenso hasta 
tanto que, por separado, se presen
ten las solicitudes necesarias. Trans
curridos seis meses sin haber presen
tado aquéllas, se declarará caducada 
la reclamación, como comprendida 
en el articulo 63 de este Reglamento.

Art. 13. No serán admitidas re
clamaciones colectivas, excepto en 
los casos siguientes:

1. ° Cuando se formulen por Cor
poraciones ó por individuos que 
pertenezcan ó hayan pertenecido á 
ellas, y la solicitud la entablen en 
ese concepto;

2. ° Cuando tengan por objeto 
denunciar abusos, ocultaciones y 
toda clase de hechos de interés pú
blico;

3. ° Cuando se trate de varios in
teresados que ostenten un mismo 
derecho, ó hayan sido lesionados

' por un mismo acto administrativo, 
ó hagan uso de las mismas excep
ciones.

Art. 14. En la primera reclama
ción de cada asunto expresará nece
sariamente el interesado su domicilio 
ó el de su apoderado, para que uno 
ú otro puedan recibir las notifica
ciones.

Esta falta deberá subsanarse por 
el encargado del Registro, consig
nándolo con relación á la cédula 
personal y manifestaciones del que 
presente el documento.

Art. 15. La reclamación admi
nistrativa irá acompañada del do
cumento ó documentos en que fun

den su derecho los interesados y tu
vieren á su disposición.

Los documentos pueden presen
tarse originales ó por copia cotejada 
con su original por el Jefe del Ne
gociado á que el asunto corresponda.

Cuando se hayan presentado ori
ginales, podrán pedir los interesa
dos su devolución en cualquier mo
mento, quedando en su lugar testi
monios de los mismos ó copia cote
jada en la forma dispuesta en el 
párrafo anterior. Si la Administra
ción considera que no e& procedente 
el desglose, podrá denegarlo por re
solución motivada.

sección ni.
Del, registro de expedientes.

Art. 16. En todas las dependen
cias, tanto centrales como locales, á 
cargo de este Ministerio, habrá ne
cesariamente un Registro general, 
donde se llevarán los libros necesa
rios para que conste con claridad la 
entrada de los documentos que se 
reciban y la salida de los que hayan 
sido despachados definitivamente ó 
de trámite.

Dichos libros se llevarán en for
ma tal, que pueda conocerse fácil
mente el estado en que se encuentra 
cada asunto y los trámites y vicisi
tudes que ha sufrido, con expresión 
de las fechas de entrada y de salida 
de cada documento y el número de 
orden del expediente y de los docu
mentos que sucesivamente se vayan 
uniendo al mismo.

Art. 17. De todo expediente, do
cumentos, solicitud, exposición, ins
tancia, comunicación ú oficio que se 
presente en una dependencia ó lle
gue á ella por correo, se hará inme
diatamente el correspondie ite asien
to en el Registro general, después 
de haber estampado en aquéllos el 
sello de-1 Registro, con la fecha y 
hora de presentación, el número de 
orden de entrada y el folio en que 
se hace el asiento.

Bajo ningún motivo podrán demo
rarse esas operaciones más de vein
ticuatro horas, á contar desde la 
presentación ó entrada de dichos 
documentos. En el mismo dia que 
se haya efectuado el registro, pasa
rán los documentos registrados á las 
Secciones ó Negociados á que co
rrespondan.

Todo el que presente documentos 
ó escritos, sea Autoridad ó particu
lar, podrá exigir recibo, que expe
dirá el encargado del Registro, en 
el que exprese el asunto, número de 
entrada, fecha y hora de su presen
tación y Sección ó Negociado á que 
corresponda y documentos que se 
acompañan.

Art. 18. Cuando las instancias ó 
documentos se presenten reintegra
dos con pólizas ó timbres móviles, 
será obligación del encargado del 
del Registro hacer que se inutilicen 
éstos, poniendo sobre ellos la fecha 
de presentación y el sello de la ofi
cina del Registro.

Art. 19. No podrán los encarga

dos del Registro, bajo ningún con
cepto, salvo la prohibición estable
cida en el articulo 9.°, negarse á ad
mitir las instancias, exposiciones, 
escritos ó documentos que á tal 
efecto se les presentaren.

Cuando algún precepto legal ó re
glamentario se opusiese á su admi
sión, se limitará el encargado del 
Registro á manifestar al interesado 
que quedan sin curso dichos docu
mentos, fundamentando esta deci
sión en diligencia que firmará con 
el propio interesado, dando además 
cuenta inmediata, por escrito, á su 
superior jerárquico, quien, si esti
mare infundada la determinación del 
encargado del Registro, la revocará 
por resolución motivada que se uni
rá al expediente.

Art. 20. En cada Sección ó Ne
gociado, según se trate de depen
dencias centrales ó provinciales, ha
brá un registro particular, en el que 
se anotarán las vicisitudes de cada 
asunto que les haya cargado el Re
gistro general.

El pase de los expedientes del 
Registro general á cada Sección ó 
Negociado, ó viceversa, se acredita
rá por medio de índices, que serán 
firmados por el respectivo Jefe ó 
por el encargado de aquel Registro.

El pase de los expedientes de una 
á otra dependencia ó Sección, en la 
Administración Central, ó de un Ne
gociado á otro en la Administración 
provincial, se verificará por medio 
del Registro general.

Art. 21. Todo documento, orden 
ó comunicación que salga de una 
Sección ó Negociado, se remitirá 
después de registrado en éstos, al 
Registro general para su anotación 
y cierre, acompañando los documen
tos que deban ir unidos á aquéllos y 
la minuta. Esta será devuelta, den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes á la dependencia ó Sección de 
donde proceda, después de estam
par en ella el sello de salida.

Art. 22. Por el Registro general, 
no se dará salida á comunicación al
guna que no se halle autorizada con 
la firma del Jefe respectivo y la rú
brica marginal del Jefe de la Sec
ción ó Negociado á que corresponda. 
Cuidará también el Jefe del Regis
tro, bajo su responsabilidad, de com
probar si se acompañan los docu
mentos que deben correr unidos, se
gún el índice ó minuta, y de faltar 
alguno, lo participará al Jefe del 
Negociado de que proceda para la 
subsanación de la falta. -

Art. 23. En el Registro general 
de cada dependencia se informará 
diariamente al público, durante una 
hora, del curso de los expedientes 
registrados.

( Continuará.)

GoDierno Civil
Circular.

El limo. Sr. Director General de 
Administración me dice lo siguiente:

I «Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo jj 
recurso de alzada interpuesto p0| 
D. Marcos María Arnaiz, vecino di 
Aranda de Duero, contra provide J 
cia de ese Gobierno, referente á ¡m 
Duesto por aprovechamiento de pal 
tos en término de Haza, sirvas! 
V. S. reclamar y remitir los antee! 
dentes del caso y ponerlos, de oficil 
en conocimiento de las partes inter ' 
sadas, á fin de que en el plazo ¿1 
veinte dias, á contar del de lapuyl 
cación en el Boletín Oficial de esa! 
irovincia de la presente orden, ptiJ 
dan alegar y presentar los documen: 
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho».

Lo que se publica en virtud de 1< 
dispuesto en el articulo 25 del Be 
glamento para la ejecución de la le, 
de 19 de octubre de 1889.

Burgos 14 de noviembre de 1913
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Diputación Provincial
Ordenación de pagos.

La excesiva benevolencia que esti 
Ordenación ha tenido para conloa 
Ayuntamientos morosos en el pago 
del contingente provincial, ha traído 
consigo una sensible disminución en 
los ingresos del presupuesto, qne i 
toda costa vengo obligado y esto; 
decidido á evitar.

No han sido suficientes los cons
tantes requerimientos amistosos ni 
los medios de persuasión empleados, 
para lograr que cada Corporación 
cumpliese fielmente sus deberes, ni 
es posible tampoco que esta Presi
dencia haga dejación absoluta délos 
que la Ley inexorablemente le im 
pone, y á tal efecto he dispuesto sean 
extendidas las certificaciones de des
cubierto, que serán entregadas á los 
Agentes ejecutivos el dia 25 de loi 
corrientes, advirtiendo que ellas han 
de comprender no solo la deuda co 
rriente hasta el tercer trimestre in 
clusive, sino la atrasada y la suscrip 
ción al Boletín Oficial de la pro 
vincia.

Al propio tiempo, y con el fin df 
evitar dilaciones que traten de en 
torpecer el procedimiento que me he 
propuesto seguir, debo declarar qü( 
una vez incoado el expediente n( 
será levantado el apremio ni atendi
das ninguna clase de considerado 
nes que á tal fin conduzcan, sino quej 
por el contrario, embargadas laí 
rentas municipales, y no siendo su 
finientes, se procederá á incoar el 
podiente de responsabilidad pers0 
nal del Alcalde y Concejales, átenol 
de lo dispuesso en la Ley de 28 < 
Junio de 1898 y sentencia del Tribu 
nal Supremo, fecha 24 de mayo 1 
1905. qp

Burgos 14 de noviembre de 1 
=El Ordenador de pagos, Juan 
riño.



inspección provincial de sanidad

Circular.

Existiendo por parte de muchos 
médicos, tanto titulares como libres, 
cierto abandono en la. remisión de 
|os partes de las enfermedades in
fecciosas, lo mismo en lo que se re
gere á la estadística mensual como 
los que deben remitir á esta Inspec
ción, y dado el interés que ésta tie
ne, así como el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en que se cumpla 
con rigor todo lo legislado referen
te á enfermedades infecciosas; he de 
recordar á los médicos libres como 
titulares la obligación que tienen ele 
remitir inmediatamente á esta Ins
pección de Sanidad el parte de cual
quier caso de enfermedad infectiva 
tan pronto como sea diagnosticada, 
y remitiendo á los Subdelegados de 
sus respectivos distritos el parte 
mensual de las enfermedades indica
das en el anejo número 1, con el ob
jeto de remitir á la Superioridad 
debidamente cumplimentado este 
servicio. Las infracciones cometidas 
por cualquier titular ó médico libre 
serán castigadas con arreglo á lo que 
disponen los artículos 203 y 204 
de la Instrucción General de Sa
nidad.

Burgos 13 de noviembre de 1913. 
—El Inspector provinciel de Sani
dad, Adolfo Monfledo.

ADIfllBlSTRACIÓM DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Consumos.—Circular.

En cumplimiento de lo preceptua
do por el art. 324 del Reglamento, 
para la administración y exacción 
del impuesto de consumos de 11 de 
octubre de 1898, esta Administración 
requiere á los Ayuntamientos enca
bezados con la Hacienda por el refe
rido impuesto, para que ingresen en 
elTesoro, si ya no lo hubieren hecho, 
¡aparte de cupo correspondiente al 
cuarto trimestre del actual año, ad
vertidos de que, si no lo verifican 
dentro del citado periodo trimestral, 
incurrirán en el pago del 5 por 100 
de intereses de demora, y quedarán 
sujetos al procedimiento ejecutivo de 
apremio, de conformidad con lo pre
ceptuado por los artícnlos 45 y 109 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Burgos 12 de noviembre de 1913. 
—El Administrador de Propiedades 
é Impuestos, Gaspar Baleriola.= 
V.°Bj>—El Delegado de Hacienda, 
Morales.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los Vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1914 á 1916, en 
los pueblos que se detallan, que se 
publica en cumplimiento de la regla 
17 de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, á los efectos del 

articulo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

Tablada del Padrón.

Presidente, D. Francisco Fernán- ¡ 
dez del Rio, Juez municipal; Vocal i 
Concejal, D. Pablo Lucio Serna; su- i 
plente, D. Joaquín Martínez López; 
Vocal ex-Juez, D. Pedro Hernando , 
Huidobro; suplente, D. Salvador 
Diez Fernández; Vocales por terri
torial, D. Marcos Campillo Bañue- 
los y D. Pablo Hernando Huidobro; 
suplentes, D. Antonio Fernández del 
Rio y D. Ciríaco Campillo Lucio; ' 
Vocal industrial, D. Valentín Díaz 
Ruiz; suplente, D. Lázaro Lucio 
Campillo.

Caí deñadijo.
Presidente, D. Simón Antón San- 

tillana; suplente, D. Agapito Rodri
go Hortigüela; Vocales por territo

rial, D. Alejandro Arribas Tobes y 
D. Pedro Rodrigo Calvo; suplentes, 
D. Luis Rodrigo Calvo y D. Felicia
no Arribas Calvo; Vocal Concejal 
D. Cándido Alonso Calvo; Vocal por 
industrial D. Esteban Revé.

Villorobe.
Vocal Concejal, D. Tomás Gonzá

lez; suplente, D. Estanislao Martin; 
Vocales por territorial, D. Jerónimo 
Maria y D. Galo Cámara Román; su
plentes, D. Sebastián Martin y Don 
Isidoro Hernando; Vocales por in
dustrial, D. Miguel Nieto y D. Pe
dro Valdizán; suplentes, D. Bartolo
mé Salvador y D. Benito Valdizán; 
Vocal ex-Juez, D. Juan Hernando; 
suplente, D. Higinio Oca.

Quintanamanmrgó.
Vocal Concejal, D. Gregorio Mín- 

guez Tigero; suplente, D. Afrodisio 
Santa María de las Heras; Vocal ex- 
Juez, D. Isaac Calvo Tigero; suplen
te, D. Mariano Andrés García; Vo
cales por territorial, D. Santiago Ba
llesteros de la Cal y D. Francisco 
Ballesteros Tigero; suplentes, Don 
Isidro León Vélez y D. Feliciano de 
las Heras Romera; Vocales por in
dustrial, D. Evencio Cabrito Herre
ro y D. Nicolás Sanz Romera; su
plentes, D. Nicolás de la Cal Rupé- 
rez y D. Pedro Esteban Ballesteros.

Quintanular a.
Vocal Concejal, D. Juan Ortega, 

González; suplente, D. Sisebuto Mo
reno Alonso; Vocales por territorial, 
D. Carlos González Arnaiz y D. Be
nigno González del Hoyo; suplentes, 
D. Delfín del Hoyo Ibáñez y D. Pa
blo Heras González; Vocal indus
trial, D. Fabián Heras; suplente, don 
Ponciano Cors Ortega.

Sotragero.
Presidente, D. Juan Bernal Va- 

llejo, Juez municipal; Vocales por 
territorial, D. Gerardo Velasco Ber
nal y D. Gregorio Medina Fernán
dez; suplentes. D. Miguel González 
Velasco y D. Fabiano Fernández 
Pascual; Vocal por industrial, don 
Ricardo Casado; suplente, D. Ceci
lio Bernal Prieto; Vocal ex-Juez, 

I D. Mariano Bernal Castañada; su

plente, D. Gregorio Martínez Hojas; 
Vocal Concejal, D. Marcos Villauue- 
va Garcia; suplente, D. Antonio 
Prieto Bernal.

Torrelara.
Vocal Concejal, D. Gabino Lázaro 

Gil; suplente, D. Juan Martínez 
González; Vocal ex-Juez, D. Simeón 
Cors Ibañez; suplente, D. Ruperto 
Ortega González; Vocales por terri
torial, D. Bruno Moreno Miguel y 
D. Ambrosio Moreno Miguel; suplen
tes, D. Arcadio Vicario Miguel y don 
Mamerto Garcia Moreno.

Moncalmllo.
Presidente, D. Camilo Elvira Ce- 

brián; Vicepresidente primero, Don 
Laureano Fuente Abad; Vicepresi
dente segundo, D. Francisco Olive
ros Elvira; Vocales por territorial, 
D. Indalecio Elvira Fuente y Don 
Faustino Alonso Garcia; suplentes, 
D. Braulio Elvira Fuente y Don 
Leoncio Elvira Cebrián; Vocal como 
pensionista, D. Francisco Benito 
Garcia; suplente, D. Justo Benito 
Fuente, ex-Juez; Vocales por indus
trial, D. Francisco Oliveros Elvira 
y Demetrio Elvira Gadea; suplentes, 
D. Pablo Alonso Garcia y D. Ga
briel Garcia Rey.

Barbadillo del Mercado.
Vocales por territorial, D. Este

ban del Alamo Cerreda y D. Emé
rito Garcia Vega; suplentes, D. San
tos Heras Molinero y D. Eusebio 
González Garcia; Vocales por indus
trial, D. Vicente González Garcia y 
D.PedroBernabé Blanco; suplentes, 
D. José Moral Garcia y D. Vicente 
Sebastián Moral, Vocal Concejal, 
D. Daniel Garcia Heras; suplente, 
D. Marcos Serrano Portugal; Vocal 
ex-Juez; D. Julián Marañón Pineda; 
suplente, D. Víctor Cámara.

Santa Cecilia.
Vocal Concejal, D. José Rojo Ca

marero; suplente, D. Eusebio Temi- 
ño Ramos; Vocal ex-Juez, D. Lau
reano Rojo Rojo; suplente, D. Fran
cisco Rojo Rojo; Vocales por terri
torial, D. Salustiano Temiño Ramos 
y D. Maximiliano Lara Villaverde; 
suplentes, D. Vicente Rojo Camare
ro y D. Balbino Villaverde López; 
Vocales por industrial, D. Ceferino 
Navas Carnicero y D. Marcelo Ne
breda Diez; suplente, D. Justo Sán
chez Romero.

Villaquirán de la Puebla.
Presidente, D. Joaquín Centeno 

Andrés, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales; Vicepresidente prime
ro, D. Alejandro Antón Gutiérrez, 
Concejal del Ayuntamiento que ob
tuvo mayor número de votos; Vice
presidente segundo, D. Juan Ruiz 
Prieto; Vocales por territorial, Don 
Cesáreo Calvo Gutiérrez y D. Sil- 
verio González Santamaría; suplen
tes, D. Sotero Pérez Peña y D. Be
nito Rastrilla Miguel; Vocal por in
dustrial, D. Perfecto Rastrilla Diez; 
Vocal ex-Juez, D. Luciano Garcia 
Delgado; suplente, D. Emeterio Diez 
Tapia.

Valles.
Vocal ex-Juez, D. Faustino Cas- 

trillo Maestro; suplente, D. Fulgen
cio Acitores Rico; Vocales por terri
torial, D. Arcadio Mazuela Castrillo 
y D. Cesáreo Tamayo Covarrubias; 
suplentes, D. Teódulo Tamayo Co
varrubias y D. Dominico Alonso 
Martínez; Vocales por industrial, 
D. Isidro Pedrosa Pastor y D. Agus
tín Tamayo Polo; suplentes, D. Fe
derico Gutiérrez Yagüe y D. Feli
ciano Brezo Andrés, Vicepresidente, 
D. Faustino Castrillo Maestro.

Villatuelda.
Vocal Concejal, D. Ponciano Ta

mayo González; suplente, D. Dioni
sio Cabañes Garcia; Vocal ex Juez, 
D. Clemente Tamayo González; su
plente, D. Juan Izquierdo Núñez; 
Vocales por territorial, D. Emeterio 
Callejo Muñoz y D. Santos Muñoz 
Tamayo; suplentes, D. Ignacio Ade- 
liño González y D. Gabriel Muñoz 
González; Vocal por industrial, Don 
Toribio Izquierdo Val; suplente, don 
Gregorio Juez del Burgo.

Arrogal.
Vocales por territorial, D. Maria

no Paulo Barco y D. Inocencio Me
rino Velasco; suplentes, D. Guiller
mo Paulo Barco y D. Inocencio Pé
rez Velasco; Vocal ex-Juez, D. An
tonio Saez Villanueva; suplente, don 
Miguel Velasco y Velasco; Vocal in
dustrial, D. Herminio Paulo Miguel; 
suplente, D. Emilio Arcena Martin.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de los Concejales pro
clamados con arreglo al articulo 29 
de la ley Electoral en el día 2 del 
corriente mes.

Valle de Hoz de Ameba.—Primer 
distrito.

D. Antonio de la Peña Zamanillo 
y D. Demetrio Robledo García.

Idem. —Segundo distrito.
D. Felipe Sainz Martínez, D. Mar

tin Ruiz Peña y D. Inocencio Diaz 
Sainz.

Castrillo de Riopisuerga.
D. Segundo Pérez Merino, don 

Mauricio Gutiérrez García y D. Ece- 
quiel Alonso León.

Urbel del Castillo.
D. Miguel Martin Iglesia, D. Ju

lián Terradillos Vicario, D. Lino 
González García y D. Faustino Mi
ñón Diez.

Villahizán de Tretiño.
D. Ignacio Muñoz Roba, D. José 

Pérez Barbero y D. Teófilo de Gra
do Blanco.

Rezmondo.
D. Laureano Manzanal Merino, 

D. Anastasio Serua Serna, D. Gre
gorio Rey de la Hera y D. Florenti
no Gutiérrez Manzanal.

Sal azar de Amaga.
D. Vitorio Camarero Alonso, don



Ciríaco García Perez y D. Albino 
Moral Ortega.

Junta de Rio de Losa.
D. Agapito López Villamor, don 

Lorenzo Ochoa Salazar y D. Tori- 
bio Hierro Hierro.

Junta de Traslaloma.
D. Victoriano Alvarez Leciñana, 

D. Benito Baranda Ezquerra, don 
Sergio Hierro Rozas y D. Venancio 
Ortiz Castresana.

Merindad de Montija.—Primer 
distrito.

D. Cipriano López Trevilla, don 
Blas Martínez Garcia, D. Fernando 
Gómez Chaves y D. Segundo Peña 
Vivanco.

Idem.—Segundo distrito.
D. Domingo Martínez Ontoria, y 

D. Simón López Viñas.
Valle de Manzanedo.

D. José Rojo López, D. José Mar
tínez Ruiz, D. Pedro Sedaño Alonso 
y D. Fernando López y López.

Villaescusa del Butrón.
D. Juan Corrales Peña, D. Ma

nuel Alonso Peña y D. Juan Gonzá
lez Huidobro.

Villaquirán de los Infantes.
D. Esteban Yanguas Alonso, don 

Luciano Delgado Miguel y D. Dio
doro Benito López.

Arrala.
D. Geminiano Moneo Marina, don 

Antonio Diez Marina y D. Apolinar 
Marina Ruiz,

Berzosa de Bureba.
D. Francisco Robledo Vesga, don 

Felipe Alonso García yD. Cándido 
Navas Oviedo.

Rublacedo de Abajo.

D. Pedro Diez Núñez, D. Lope 
Alonso Vesga y D. Sebastián Ibáñez 
Conde.

Padilla de Arriba.
D. Esteban Gallardo Arroyo, don 

Pedro Torres Becerril y D. Juan 
Gutiérrez Torres.

La Piedra.

D. Justo Amo Acero, D. Ramón 
Ondovilla González, D. Apolinar 
Peña Acero y D. Valentín Bravo 
Arroyo.

Sargentee de la Lora.
D. Francisco Gallo (menor), don 

Sixto Vicario González, D. Justo 
Rodríguez Perez, D. Juan Hidalgo 
Hidalgo y D. Nicasio López Alonso.

Barrio de San Felices.

D. Bonifacio Ortega Garcia, don 
Eugenio Llórente Prado y D. Clau
dio Garcia Guadilla.

Valle de Zamanzas.

D. Marcos Gallo Merino, D. Cle
mente Ruiz Díaz, D. José Fernández 
González y D. Mañuel Ibañez Diaz.

Fresno de Riotirón.
D. Eugenio Muñoa Cerezo, don 

Vicente Carcedo Busto y D. Martín 
Carcedo Muñoa.

Tobes y Rubedo.
D. Lorenzo Beato Saiz, D. Galo 

Olmo Fernández y D. Gregorio Mo- 
radillo Arnáiz.

Padilla de Abajo.
D. Martín Martín González, don 

Marcos Guerrero Calvo y D. Romáñ 
Valiente Alvaro.

Santibñez del Val.
D. Teógenes Cob Arroyo, D. Ber

nardo Alamo Domingo, D. Mauro 
Martínez Abajo, D. Severiano Nú- 
ñez Peñacoba y D. Eusebio Peñaco- 
ba Núñez.
Merindad de Cuesta Urria.—Primer 

distrito.
D. Victoriano González Vadillo, 

D. Julián Alonso del Moral y don 
Francisco Diez Trechuelo.

Idem.—Segundo distrito.
D. Isaac Garcia Sainz y D. José 

Garcia Fernández.
Monasterio de Rodilla.

D. Alejo Castilla Ruiz. D. Pedro 
Quintana Quintana, D. Joaquín 
Alonso Pascual y D. Antonio Pas
cual Rodrigo.

Villazopeque.
D. Domingo Ansótegui Churruca, 

D. Agapito Acitores Grijalvo y don 
Emilio Pérez Villanueva.

Arcos.
D. José del Rio Espiga, D. Fer

nando Espiga Mariscal, D. Aquilino 
López Martín y D. Vicente de la 
Fuente Espiga.

Anuncios OQciales
Alcaldía de Villarcayo.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, fecha de ayer, se saca á 
pública subasta, para el año próximo 
de 1914, el arriendo del arbitrio mu
nicipal sobre pesas y medidas de 
uso obligaiorio y su alquiler, bajo el 
pliego de condiciones y tarifa adjun
ta que se halla de manifiesto, en esta 
Secretaría.

El remate tendrá lugar el día 7 de 
diciembre próximo, ó en su defecto 
el día 14 del mismo, de once á doce, 
en el salón de actos públicos de esta 
casa consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia al 
acto de otro Concejal designado por 
el Ayuntamiento y el Secretario de 
la Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 3.250 pesetas, debiendo 
consignar en la Depositaría munici
pal la suma de 162‘50 pesetas, im
porte del 5 por 100, como depósito 
provisional para tomar parte en la 
licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de á peseta, ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación 
y á la instrucción para la contrata
ción de servicios de 24 de enero de 
1905, acompañando la cédula per
sonal y el resguardo que acredite 

haber constituido el depósito exi
gido.

El arrendatario, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se notifique 
la aprobación de la subasta, prestará 
la fiajiza en metálico del 10 por 100 
del valor del arriendo en la Deposi
taría municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en la Depositaría municipal 
el importe del arriendo en doce pla
zos iguales.

El Letrado designado para el 
bastanteo de los poderes si llegara el 
caso á que se refiere el articulo 15 
del Real decreto de 24 de enero de 
1905, lo será cualquiera de los ma
triculados en esta villa.

Conforme á lo que designa el ar
tículo 8.° apartado 10 de citado Real 
decreto, se declara que en el periodo 
de diez dias que han estado anuncia
dos los acuerdos á que se refiere ef 
artículo 29, no se ha producido re
clamación alguna.

Villarcayo 11 de noviembre de 
1913.—El Alcalde, Joaquín Fernán
dez Villarán.—El Secretario, Alvaro 
Peña.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., vecino de.... ofrece 
(en letra).... pesetas.... céntimos, por
el arriendo del arbitrio municipal 
de esta villa sobre pesas y medidas 
de uso obligatorio y su alquiler, du
rante el año de 1914.

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana correspondiente al año de 
1914, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
dan ser examinados y presentarse las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Castrillo de Murcia 10 de noviem
bre de 1913,—El Alcalde, Gonzalo 
Dueñas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Reinoso.
Coruña del Conde.
Quintanavides.
La Horra.
Humada.
Olmos de la Picaza.
Villanueva de Puerta.
Susinos.

Respecto de rústica y pecuaria:
Villaquirán de los Infantes.
Bocos.
Castil de Peones.
Villaescusa del Butrón.
Salinillas de Bureba.
Añastro.
Revillarruz.
Villaespasa.

Respecto de la urbana:
Villaquirán de los Infantes.

Alcaldía de Humada.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para e¡ 
próximo año de 1914, se halla ex- 
puesta al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales p0. 
drá ser examinada y presentarse lag 
reclamaciones que consideren opor. 
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Humada 31 de octubre de 1913 — 
El Alcalde, Ildefonso García.

Alcaldía de Castil de Peones

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pesquera de Ebro.
Castil de Peones.
Torrepadre.
Mambrilla de Castrejón.

Terminadas las listas cobratorias 
para la cobranza de la contribución 
sobre edificios y solares del año pró
ximo de 1914, quedan expuestas al 
público por término de ocho dias 
en la Secretaría municipal, donde 
podrán examinarlas los contribuyen
tes en ellas comprendidos, á fin de 
que en dicho plazo formulen euan
tes reclamaciones de agravio juz
guen convenientes á su derecho.

Castil de Peones 11 de noviembre 
de 1913. = El Alcalde, Bernardo 
Castro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Mambrilla de Castrejón.
Bocos.
Salinillas de Bureba.
Villaescusa de Roa.

Juzgado municipal de Madrigalejo.
Por renuncia del que la venia 

desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado, 
la cual se ha de proveer conforme 
prescribe la ley del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de abril de 1871.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes, acompañadas de cer
tificado de buena conducta y docu
mentos que acrediten la aptitud ne
cesaria para el desempeño del refe
rido cargo, en el término de quince 
dias, ante este Juzgado municipal.

Madrigalejo 8 de noviembre de 
1913—El Juez municipal, Andrés 
Moreno.

Anuncios particulares
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain-

Calvo. 18, pral.—Burgos. ‘2

Venta.
Se hace en Fuentecén, de tres 

machos romos, de siete cuartas de 
alzada, con sus arreos y un carro con 
toldo y esteras.

Para tratar: con Saturnino Martin, 
en dicho pueblo. 2—3
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